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'Deceno de iás PéBonas co¡ Dscapacdad en e Peru
'Año de la PromociÓr de a ñdusta Respo¡sabe y de Compro m so C iñático

Acarí 01 de Junio del 2014

t?e¿ o/uciln A¿{nmt¿ ¿zaltta
N' 076.2014-ANA.ALA.CHA

CONSIDERANDO:

Que el aftículo 91o de la Ley N" 29338 - Ley de Recursos Hídricos, establece que

a retrlbución económica del agua, es el pago que en forma ob lgatoria deben abonar al

Eslado todos los usuarios de agua como contraprestación por el uso de recurso, sea cual

fueTa su oTgen. Se fja por metro cúblco de agua utilizada cualquera sea la forma del

derecho de uso otorgado y es estab ecida por la Autoridad Naclo¡al en funció¡ de

criterios Sociales Ambiéntales y Económicos;

Que mediante DecÍeto Supremo N" 017-2013-l\,4lNAGRl. se Aprobaron los

valores de as relribucio¡es económicas por el uso de agua sL.lpedciaL, aguas

subterráneas y vert r¡ ento de agua residual tratada para el año 2014; y con Resoltrclón

Jefaiural N" 092-2014-ANA, se reguló plazo y forma en que los usuarios abonan dichas
retrlbuciones

Que por Resolución Directora No 682-201 3 ANA.AA.CH.CH Se otorgó LIcENCIA
a usuar o ACO BENITES SERAPIO Por el uso de agua subterránea con flnes Agríco as
para usar un volumen anualde hasta 12,960.00 nT3'

Que, durante el año 2O13, el sr. ACO BENITES SERAPIO Ha rea izado el uso de

un volumen de 13,63400 m3; correspo¡diendo dsponer el pago de la retrbución
económica por e impode de S/. 27.27 confatme a los d spositivos legales seña ados en

los cons dera¡dos precedentes; y,

De conformidad con las facultades conferidas por el nclso 404.f del artícu o 40o

del Decreto Supren'ro No 006 201o-AG Reglamento de Orga¡ización y Funciones de a

Autoridad Naciona del Agua y de la Resolucón Jefatural No 092-2014 ANA

SE RESUELVE:

Adículo Pr¡mero.- Dlsponer que el usuario ACO BENITES SERAPIO Cancele
el Recibo N"2O14SOO237 porel n'lporte tota deS/2727(Veint¡sietecon27/100) porel
uso de agua subterránea correspondiente a la retribución económ ca del año 2014

conforme al volurlren que se detalla en el reclbo que fon¡a parte integrante de la presente

resolucó¡. debiendo cancelarlo en el Banco de la Nación mediante el servicio de



recaudación Transacción 3710, denlro de los treinta (30) días háblles co¡tados a partir

de notificada la presente resolución.

Artículo Sequndo.- El Sr. ACO BENITES SERAPIO Deberá presentar, dentro de

los Ocho (O8t días hábiles posteriores a su cañcelación, dos (02) copias del recibo(s) y

del compróbánte de pago entregado por el Banco de la Nación, a la Administración Loca

de Agua Cháparra-Acarí paÍa el respectivo control y descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la

retribuiión económica coñforme a 10 señalado en el artículo primero de la presenie

Resolución generará un interés moratorio de uno po. ciento (1 %) del monto tota de la
retribución e¿onómica, aplicable Por mes o fracción de rnes de acuerdo a lo dispueslo en

eL inciso d) del Articu o Único de la ResoluciÓn Jefatural N' 092-2014

ANA,disponiéndose,asimismo la cobranza por la Via coactiva y/o procedimienlo

sancionador según corresPonda

Resólución Administrát¡va N" 076-2014-ANA-ALA CHA

REGíSTRESE Y COMUNíOUESE,

SI.l,Ih;i nm'c:
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